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RESOLUCIÓN NÚMERO ^ ^ ^ DEL

(05 AGO 2015 )
"Por ¡a cual se efectúan unos nombramientos provisionales y unas ubicaciones’

LA DIRECTORA GENERAL

En ejercicio de sus facultades legales y en especial las que le confiere el 
Numeral 14 del artículo 98 del Decreto 0575 del 2013, y

CONSIDERANDO:

Que la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección 

Social - UGPP, fue creada por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007.

Que mediante Decreto 0576 del 22 de Marzo del 2013, se modificó la planta de personal de la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGPP.

Que mediante Resolución 643 del 10 de julio de 2015, se modificó la distribución de los cargos de la planta de 
persona! de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 
Protección Social - UGPP.

Que en la planta de personal de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social - UGPP, existen vacantes de empleos del nivel Profesional, las cuales por 
necesidad del servicio requieren ser provistas.

Que el literal C del artículo 9 del Decreto 168 de 2008 en concordancia con el artículo 2.2.5.3.1del Decreto 1083 
de 2015, prescribe que las vacantes definitivas de los empleos de carrera administrativa podrán ser provistas 
mediante nombramiento provisional cuando no fuere posible proveerlos por medio de encargo con servidores 
públicos de carrera.

Que la Comisión Nacional de Servicio Civil, mediante la circular 003 de 2014, estableció: ‘En virtud del Auto de 

fecha 5 de mayo de 2014, proferido por el H. Consejo de Estado, mediante el cual se suspendió provisionalmente 

apartes del Decreto 4968 de 2007 y la circular 005 de 2012 de la CNSC, cuyo efectos son de obligatorio 

cumplimiento, la Comisión Nacional de Servicio Civil informa que a partir del 12 de junto de 2014, no otorgara 

autorizaciones para proveer transitoriamente los empleos de carrera a través de encargo o nombramiento en 

provisionalidad, mientras la suspensión provisional ordenada por el Consejo de Estado continúe vigente.

En consecuencia, todas aquellas entidades destinatarias de la ley 909 de 2004 y aquellas que se encuentran 

provistas de normas aplicables a los sistemas específicos de carrera, tienen el deber de dar estricto 

cumplimiento a lo normado en tos articdo 24 y 25 de la normativa citada y a las reglas especiales de cada 
sistema. (...)’ V'

Que mediante la Resolución 440 del 12 de mayo de 2015, Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGPP, fijó las reglas para la provisión transitoria de empleo 

de carrera administrativa, señalando que la Subdirección de Gestión Humana debe publicar en le página web y 

difundir a través de correo electrónico la información relativa al empleo a proveer.

Que una vez realizada la publicación de la información sobre los empleos a proveer, ningún funcionario con 

derechos de carrera administrativa se postuló para acceder en encargo a los mismos.
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Que en consecuenda de lo anterior, la UGPP puede proveer directamente las vacantes mencionadas sin que 

deba mediar autorización de la CNSC para su provisión.

Que los candidatos a ser nombrados para ocupar las vacantes en mención, adelantaron y superaron de manera 

exitosa las pruebas fijadas por la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensiona! y Contribuciones 

Parafiscales de la Protección Social * UGPP y cumplen con los requisitos y el perfil, exigidos en el Manual 

Especifico de Funciones y Competencias Laborales, para ocupar el cargo respectivo.

Que para cubrir los gastos que se generen con los presentes nombramientos se expidió el Certificado de 

Disponbilidad Presupuestal número 215 del 02 de enero de 2015.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1. Nombrar con carácter provisional y hasta el 31 de diciembre de 2015, a las personas relacionadas a 

continuación, en los cargos de la planta global de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGPP, que se mencionan y en las ubicaciones que se 

establecen.

NOMBRE CÉDULA CARGO UBCtttÓN

MERYELLENflOUOEPOtO 5530431» ProMon* Especúlate 2028 -1 •
SuWireccIón de □
de Pensiones

eterminac ióf de Derecho* Feracraes de la Dirección

Jonathan mmm wmm—
Figueroa

1121620040 ftefcsionM EspecMado 2026-17 SoMJrección Jurídica Pension* de la Dirección Juddka

JOSE CARLOS HUELVAS PACHECO 1015402298 ProHslon* Especulado 2028-17 Surrección JufMjea PenHonal de la DlrecciAn Juddica

CAMIO AÑORES GAMBOA CASTRO 8W27572 PrefatofU Especula*) 2028 • 18 Sub di receten Jurídica Pension* de la Dirección Juddka

$Ssi
«3555159 PreWon* Especula*) 2028 -16 Su»dirección Juddica Pension* de b Dirección Jurtdca

PAOLA MARCH LA DIAZ IMANA 53053902 PwfWoeel EspecMado 2028-21 SuWrecetan Juddka Penstorai de la Dirección Juddka

JUAN CAMIO GONZALEZ QARNCA «0114049 PreMontf EspecMado 2026 - 23
SuOdireceten de cJkanas de la Dirección de PasAscaies

M ARIA ALEJAN ORA FHUClANO FUERTES 52792436 Prenden* EspecMado 2026 - 21 Subdlrecclór Jurídica Pnfse*es de la OUcclón JMdka

JOSE CARLOS MOSCOTE SOLANO 17958840 Protestan* EspecMado 2028 • 18 Subdirecc tendeCobrar as de la Dirección da ParaAicaiei

Articulo 2. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

Dada en

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE ñd ApA n/wp 
*n Bogotá, D.C., a los UJ n

. Qa4'

CRISTINA GLORIA INES CORTES ARANGO 
Directora General
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